
IX Legislatura  

C
V

E
: B

O
C

C
L-

09
-0

07
92

9

Núm. 139 2 de junio de 2016  PE/002734-01.  Pág. 16289

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002734-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. José 
Luis Aceves Galindo, relativa a declaración de una Microrreserva de Flora Vascular en el Paraje de 
Cantazorras.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 25 de mayo de 2016, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita, PE/002610 a PE/002784.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de mayo de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

José Luis Aceves Galindo, Procurador perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y 
León la siguiente pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

Este Grupo Parlamentario ha tenido conocimiento del hallazgo realizado por el Grupo 
de Estudios Ambientales, Galérida Ornitólogos en la localidad de Arévalo (Ávila) de varias 
plantas de gran interés, para esta área geográfica de Ávila y de Castilla y León, debido a 
su importancia botánica y su escasa distribución.

Algunas de estas plantas se encuentran incluidas en el Catálogo de Flora Protegida 
de Castilla y León con las categorías de Vulnerable y de Atención Preferente. En ambos 
casos, la legislación Autonómica de esta Comunidad, Castilla y León, exige la elaboración 
de planes de manejo para estas especies.

Es imprescindible centrar la atención sobre tres especies por su actual categoría de 
protección: Hohenackeria polyodon Coss. & Durieu. (Vulnerable) y Hohenackeria exscapa 
(STEVEN) KOSO-POL. (Atención Preferente) en el entorno del Castillo de Arévalo. En el 
Paraje de Cantazorras se encuentra: Malvella sherardiana (L.) Jaub. & Spach (Atención 
Preferente).
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Asimismo dicha asociación en defensa de la naturaleza propone debido a su gran 
interés social y botánico, la creación de una Microrreserva de Flora Vascular en el Paraje 
de Cantazorras. Este espacio, municipal y privado, alberga una extraordinaria variedad 
de especies asociadas a los sustratos geológicos allí presentes los cuales han de ser 
legalmente conservados y protegidos.

Por lo tanto:

• ¿Tiene conocimiento la Junta de Castilla y León de estos hallazgos?

• ¿Tiene pensado la Junta de Castilla y León tomar alguna medida de protección? 
¿En qué plazo?

• ¿Tiene pensando la Junta de Castilla y León tomar en cuenta la propuesta de 
inicio del expediente de declaración de una microrreserva de flora vascular en la 
zona reseñada? ¿En qué plazo?

Valladolid, 17 de mayo de 2016.

EL PROCURADOR,
Fdo.: José Luis Aceves Galindo
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